
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 3 de diciembre de 2021, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 1093(XII)/21 RGEP 19172 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante 
la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta en base a qué elementos han determinado la cantidad 
prevista por ingresos publicitarios para el ejercicio 2022. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1097(XII)/21 RGEP 19179 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante 
la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Criterios se han seguido en la última modificación de la 
programación de Onda Madrid y Telemadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1098(XII)/21 RGEP 19180 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante 
la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Razones que justifican la externalización de las retransmisiones de 
deporte de base y femenino. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 1102(XII)/21 RGEP 19398 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante 
la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora el cumplimiento de la estipulación 
decimotercera del Contrato-Programa 2021-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 
CAMBIO DE MIEMBROS EN LAS COMISIONES DE LA CÁMARA: GRUPO 

PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 
RGEP 19328(XII)/21 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, 
comunicando relación de altas y bajas y designaciones de miembros de su 
Grupo Parlamentario, en las Comisiones de Radio Televisión Madrid, 
Administración Local y Digitalización y Presidencia, Justicia e Interior. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de las 
sustituciones, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
y dando traslado a las Comisiones de Radio Televisión Madrid, 
Administración Local y Digitalización y Presidencia, Justicia e Interior. 
 

Madrid, 3 de diciembre de 2021 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE RADIO TELEVISIÓN MADRID 


